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Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 
RL

De: Gustavo Alejandro Castro Escalante <galejandrocastro@hotmail.com>
Enviado: lunes, 22 de mayo de 2023 15:16
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: paniaguacohenabogadossas@gmail.com <paniaguacohenabogadossas@gmail.com>
Asunto: Proceso No. 11001333704220230007100 - contestación demanda FONCEP
 
Bogotá, mayo 2023  
 
 
Señor(a): 
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 

 
REFERENCIA:        CONTESTACION DE DEMANDA 
RADICADO:            11001333704220230007100 
DEMANDANTE:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
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DEMANDADO:                FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y
P                            ENSIONES “FONCEP” 

-- 
Cordialmente,

Gustavo Alejandro Castro Escalante
Abogado
Calle 92 No. 15 - 62 Oficina 305
Tel: (571) 3002514 - 3004484776

De: Manuel Alejandro Torres Guzmán <matorres@foncep.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 5:45 p. m.
Para: Gustavo Alejandro Castro Escalante <galejandrocastro@hotmail.com>; Lorena Patricia Fernández Pulido
<lpfernandez@foncep.gov.co>; Evelyn Rojas Alvarado <eralvarado@foncep.gov.co>; Diana Paola Gordillo Aguilera
<dpgordillo@foncep.gov.co>; Diana Huertas Muñoz <dhuertasm@foncep.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud copia Expediente Proceso Coac�vo No. CP 00067 de 2022 - Requerido para Contestación de
la demanda
 
Cordial saludo.

Atendiendo la solicitud de la referencia, se procede de conformidad a absolver la misma allegando
reproducción integra del expediente CP 67 de 2022 en contra de Colpensiones para que obre dentro del
proceso judicial 11001333704220230007100 que cursa en el JUZGADO (42) ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. SECCIÓN CUARTA

Lo anterior para los fines y des�nación correspondiente.

Alejandro Torres G.
Abogado - Contratista
Jurisdicción Coactiva
Tel.: (571) 307 6200
Carrera 6 No 14-98

“IMPORTANTE. Este documento es propiedad del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones –FONCEP.
La información contenida en ésta comunicación es confidencial y solo puede ser utilizada por la persona natural o jurídica a
la cual está dirigida. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje, se
encuentra prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviar y borrar el mensaje recibido
inmediatamente. El FONCEP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información,
opiniones o criterios contenidos en este correo no están directamente relacionados con las funciones regentadas. Las
opiniones de este mensaje son exclusivas de su autor."

SECTOR HACIENDA - Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsites.google.com%2Fa%2Ffoncep.gov.co%2Fsitio-de-firmas%2F&data=05%7C01%7Cjadmin42bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cd375be5c155c4dc2991608db5bc57038%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638204675827951997%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=wVSSPVSXl%2FqCXzXdjSOni%2FKZJC5%2BclxRm2VI2PimUlc%3D&reserved=0
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De: Gustavo Alejandro Castro Escalante <galejandrocastro@hotmail.com>
Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 9:35
Para: Manuel Alejandro Torres Guzmán <matorres@foncep.gov.co>; Lorena Patricia Fernández Pulido
<lpfernandez@foncep.gov.co>; Evelyn Rojas Alvarado <eralvarado@foncep.gov.co>
Asunto: Solicitud copia Expediente Proceso Coac�vo No. CP 00067 de 2022 - Requerido para Contestación de la
demanda
 
Buenos dias Manuel, me podria ayudar con el expediente de la referencia, gracias.
 

los datos de la demanda iniciada por colpensiones son los siguientes:

JUZGADO (42) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. SECCIÓN
CUARTA -
RADICADO: 11001333704220230007100
DEMANDANTE: COLPENSIONES 
DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES
“FONCEP” 

-- 
Cordialmente,

Gustavo Alejandro Castro Escalante
Abogado
Calle 92 No. 15 - 62 Oficina 305
Tel: (571) 3002514 - 3004484776
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Bogotá, mayo 2023  
 
 
Señor(a): 
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 

 
REFERENCIA:  CONTESTACION DE DEMANDA 
RADICADO:   11001333704220230007100 
DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
DEMANDADO:  FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y P
    ENSIONES “FONCEP” 

 

GUSTAVO ALEJANDRO CASTRO ESCALANTE, mayor de edad identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1010.172.614 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 
189.498 del C.S.J, obrando en condición de Apoderado especial del FONDO DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES  “FONCEP”, entidad de 
derecho público , creada mediante Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, la cual 
tiene como objeto reconocer y pagar las cesantías y obligaciones pensionales  a cargo 
del Distrito y asumir  la administración  del Fondo de Pensiones públicas de Bogotá 
D.C, según facultades delegadas por la Subdirección Jurídica del FONCEP condición 
que acredita mediante Resolución No. DG - 00041 del 1 de agosto de 2022 y acta de 
posesión del 02 de agosto del mismo año, y encontrándome dentro del término legal y 
de acuerdo a la notificación realizada por medios electrónicos, procedo a contestar la 
demanda de la referencia en los siguientes términos:  
 
 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA: 

De conformidad a lo establecido en las normas procesales relacionadas con la 

contestación de la demanda, procedo a manifestarme con relación a cada uno de los 

hechos de la siguiente forma: 

1. EN CUANTO AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO 

 

2. EN CUANTO AL HECHO SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO, en razón 

a que la resolución CC 00314 del 13 de mayo de 2022 se ordenaron los pagos por 

los pensionados Delmira Chiguasuque De Velandia, Pedro Antonio Ardila y Dilia 

Devia Rojas De Barrero y no al señor Raúl Reyes Narváez como lo señala el 

demandante. 

 

3. EN CUANTO AL HECHO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, en razón 

a que lo señalado por el demandante fue indicado en artículo tercero de la 

Resolución CC 00314 del 13 de mayo de 2022 y no como se menciona en el escrito 

de la demanda. 

 

4. EN CUANTO AL HECHO CUARTO: ES CIERTO. 

 
5. EN CUANTO AL HECHO QUINTO: ES CIERTO. 
 

6. EN CUANTO AL HECHO SEXTO: ES CIERTO. 

 

7. EN CUANTO AL HECHO SÉPTIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO, en razón 

la excepción de pago efectivo por compensación presentada por el demandante se 

refiere a los pensionados Delmira Chiguasuque De Velandia, Pedro Antonio Ardila 

y Dilia Devia Rojas De Barrero y por no al señor Raúl Reyes Narváez como lo señala 

el demandante. 



 

 

 

 

 

8. EN CUANTO AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO. 

 

9. EN CUANTO AL HECHO NOVENO: ES CIERTO. 

 

10. EN CUANTO AL HECHO DÉCIMO: ES CIERTO. 

 

11. EN CUANTO AL HECHO DECIMO PRIMERO: ES CIERTO. 

 

12. EN CUANTO AL HECHO DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO. 

 

13. EN CUANTO AL HECHO DECIMO TERCERO: ES CIERTO. 

 

14. EN CUANTO AL HECHO DECIMO CUARTO: ES CIERTO. 

 

15. EN CUANTO AL HECHO DECIMO QUINTO: ES CIERTO. 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA: 

Frente a cada una de las peticiones formuladas en la demanda, solicitó al despacho se 

absuelva de todas y cada una de ellas al FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

CESANTIAS Y PENSIONES “FONCEP”, por las razones que se expondrán en las 

excepciones de la defensa, así como frente a cada hecho y pretensión, así: 

1. FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA. ME OPONGO, a que se declare la 

nulidad de la Resolución CC No.000655 de 13 de septiembre de 2022, “por la cual 

se resuelven las excepciones dentro del proceso administrativo de cobro CP067 de 

2022”, tal como será expuesto en el acápite de excepciones del presente escrito. 

 

2. FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA. ME OPONGO, a que se ordene al Fondo 

de Prestaciones   Económicas, Cesantías   y   Pensiones- FONCEP, que declare   

que COLPENSIONES no está llamada a responder por las cuotas partes 

pensionales reclamadas, tal como será expuesto en el acápite de excepciones del 

presente escrito. 

 

3. FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA. ME OPONGO, fundamentado en la 

ausencia de prosperidad de las anteriores pretensiones no puede prosperar la 

Condenar en costas. 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO 

De conformidad a lo establecido en las normas procesales relacionadas con la 
contestación de la demanda, procedo a proponer las siguientes excepciones de mérito 
como pronunciamiento expreso a la no prosperidad de las pretensiones de la siguiente 
manera: 
 

 
1. LEGALIDAD DE TÍTULO EJECUTIVO EN EL PROCESO COACTIVO 

 
Como se desprende de los hechos y pretensiones de la demanda, la demandante solicita 
se declare la nulidad de la CC No.000655 de 13 de septiembre de 2022, “por la cual se 
resuelven las excepciones dentro del proceso administrativo de cobro CP067 de 2022”, 
respecto de lo cual es necesario señalar lo mencionado en por el FONDO DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP, a través de las 
resoluciones en mención en donde la se indica:  

 



 

 

 

“(…). Frente a la indebida tasación del monto de la deuda, el pago efectivo y pago 
por compensación nos remitiremos a lo establecido en las leyes y normatividad 
concordantes que rigen la materia y las sentencias de las altas cortes que se 
expondrán fáctica y jurídica a continuación: (…)” 
 
“(…) Advierte este despacho, que mediante el proceso de Cobro Coactivo 
Administrativo CP 043 de 2021, se adelanta el recaudo forzoso en contra de la 
Administradora de Pensiones Colpensiones, por la cuota parte pensional impaga que 
le asiste respecto de la pensionada Delmira Chiguasuque De Velandia identificada 
con CC. No. 20140257 por los periodos del 1 de octubre de 2018 al 4 de agosto de 
2019. (…)” 
 
“(…) De la revisión exhaustiva de la Resolución CC – 000314 del 13 de mayo de 
2022” por la cual se libra mandamiento de Pago por vía ejecutiva de Jurisdicción 
Coactiva objeto del presente debate, que en igual medida se ejecutan los periodos 
comprendidos entre el 1 de junio de 2019 al 3 de agosto de 2019(…)” 
 
“(…) por tanto, se infiere y se concluye que los periodos comprendidos del 1de junio 
de 2019 al 3 de agosto de 2019, han sido cobrados mediante proceso administrativo 
de cobro CP 043 de 2020, en el cual se profirió la resolución CC 000289 del 13 de 
septiembre de 2021 (…)” 
 
“(…) por tanto en virtud del principio de lealtad y debido proceso, se ordena la 
exclusión del presente cobro coactivo (…)” 
 
“(…) de la revisión exhaustiva de la Resolución CC - 000314 del 13 de mayo de 2022 
"Por la cual se libra Mandamiento de Pago por vía Ejecutiva de Jurisdicción Coactiva" 
objeto del presente debate, que en igual medida se ejecutan los periodos 
comprendidos entre el 1 de junio de 2019 al 21 de octubre de 2020.  
 
“(…) Por lo tanto, se infiere que los periodos del 1 de junio de 2019 al 21 de octubre 
de 2020, han sido cobrados mediante el Proceso Administrativo de Cobro Coactivo 
CP- 005 de 2021, en el cual se profirió la Resolución CC-000178 del 17 de junio de 
2021 "Por la cual se libra Mandamiento de Pago por vía Ejecutiva de Jurisdicción 
Coactiva", por tanto, en virtud del principio de lealtad y debido proceso, se ordenará 
la exclusión del presente cobro administrativo (…)” 
 

En ese sentido cabe mencionar que en los documentos anexos a  la cuenta de cobro  el  
acto administrativo que liquida las cuotas partes, aquellos que reconocieron la pensión 
a cada uno de los beneficiarios de los que se pueda derivar existe la obligación clara, 
expresa y  exigible a favor de FONCEP y en el que se encuentre vinculada 
COLPENSIONES, adicionalmente el mandamiento de pago tratándose de cuotas partes 
pensionales se constituye en un título ejecutivo complejo, compuesto por varios actos 
administrativos que contienen la obligación clara, expresa y exigible.  
 
Ahora bien, con el fin de garantizar el derecho de contradicción y defensa esta entidad 

pone a disposición los expedientes físicos y digitales cuando así se requieran ya que en 
el correspondiente expediente se cuenta con los siguientes documentos por cada 
pensionado:  
 

 Resoluciones de Reconocimiento de Pensión de cada jubilado as cuales fueron 
emitidas por la Caja de Previsión Social de Bogotá Distrito Especial hoy Fondo de 
Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones FONCEP. 

 Cuentas de Cobro 

 Certificaciones de Tiempos de Servicio 

 Certificaciones de Pago de la Mesada Pensional 

 Oficios de consulta de la Cuota Parte Pensional. 
 
Es necesario traer a colación dentro del presente caso lo señalado en el pronunciamiento 
del Consejo de Estado en la Sentencia No. 250002327000200800175-01, donde se 
establece que el Titulo Ejecutivo de las Cuotas Partes Pensionales lo conforman el   acto 
administrativo en el que se reconoce el    derecho a   la    pensión y   el   acto 



 

 

 

administrativo que liquida las cuotas partes pensionales respecto de las mesadas 
pensionales causadas y pagadas. 

 
En ese orden de ideas, es necesario señalar lo establecido en el Artículo 828 Estatuto 
Tributario el cual determina: 

 
“ARTICULO 828. TITULOS EJECUTIVOS. Prestan mérito ejecutivo: 
 
1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas en las declaraciones 
tributarias presentadas, desde el vencimiento de la fecha para su cancelación. 
 
2. Las liquidaciones oficiales ejecutoriadas. 
3. Los demás actos de la Administración de Impuestos debidamente ejecutoriados, en 
los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a favor del fisco nacional. 
4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la Nación para afianzar el pago de 
las obligaciones tributarias, a partir de la ejecutoria del acto de la Administración que 
declare el incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 
 
5. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre 
las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, 
sanciones e intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales.” 

 
Así mismo el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
 

“ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO A FAVOR DEL 
ESTADO. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste 
una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
 
1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas 
a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida 
de dinero, en los casos previstos en la ley. 
2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a 
favor del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del 
artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero. 
3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto 
administrativo que declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el 
acta de liquidación del contrato o cualquier acto administrativo proferido con ocasión 
de la actividad contractual. 
4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se 
presten por cualquier concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo 
ejecutoriado que declare la obligación. 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.” 

 
 
Frente a la excepción de pago efectivo se ordenó excluir del presente Proceso de Cobro 
Coactivo Administrativo CP 067 de 2022 a las cuotas partes que le asiste a la 

Administradora de Pensiones Colpensiones de los pensionados PEDRO ANTONIO 
ARDILA identificado con CC. No. 17061184 por los periodos del 1 de junio de 2019 al 
21 de octubre de 2020 y DELMIRA CHIGUASUQUE DE VELANDIA identificada con CC. 
No. 20140257 por los periodos del 1 de junio de 2019 al 3 de agosto de 2019. 
 
Frente a la indebida tasación del monto de la deuda debe señalarse que tal como lo ha 
ordenado la jurisdicción administrativa en sentencia de unificación proferida el 04 de 
agosto de 2010 por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la cual se 
unificó el tema con relación a la conformación del ingreso base de liquidación y en 
cumplimiento de la misma, se deben obtener el ingreso base de liquidación con el 
promedio de lo devengado en el último año de servicio con la totalidad de los factores 
que constituyen salario y ordenando los descuentos sobre aquellos valores sobre los 
cuales no sea cotizado,  aplicado en ese sentido por el FONCEP, al expedir la Resolución 
CC - 000314 del 13 de mayo de 2022 
 
Adicionalmente debe tenerse en cuenta que las liquidaciones elaboradas por la entidad 
que represento, guardan relación entre lo comprobado en la resolución que otorga la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#104
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#104


 

 

 

pensión como de la certificación de mesada pensional y los factores pagados por 
consecuencia de la obligación pensional, por cual la misma es expedida de acuerdo a lo 
que efectivamente resulta probado. 
 
Así mismo el FONCEP da cumplimiento a los lineamientos y a las recomendaciones 
emitidas por el comité de la misma entidad cuando se trata de resolver asuntos 
relacionados con el tema debate: 
 

1. Dar cumplimiento a las sentencias proferidas por la jurisdicción que resuelven 
controversias sobre la liquidación de pensión en cumplimiento de la sentencia 
unificadora. 

2. realizar los descuentos sobre los factores no cotizados con destino a la reserva 
pensional de fans EP a partir del 01 de enero de 1996 y hasta la fecha del retiro 
efectivo del servicio 

3. actualizar el valor de la cotización con el DRF pensional 
4. una vez establecido el valor del descuento ordenado en la sentencia sobre el valor 

de los aportes sobre los que no se cotizó deberá realizar el descuento de los 
mismos en los mismos términos que se hace frente a los servidores públicos 
activos es decir un descuento bipartito así el 75% a cargo del empleador y el 25% 
a cargo del trabajador hoy pensionado debidamente actualizado con el IPC 

5. el 25% del que trata el numeral anterior se descontará una vez realizada la 
liquidación a cargo del pensionado dentro del mismo acto administrativo que da 
cumplimiento al fallo respecto del descuento legal a favor del sistema de 
Seguridad Social en salud a cargo del pensionado equivalente al 12% se 
descontará antes de efectuar el pago y serán transferidos al FOSYGA. 

 
En ese sentido y de acuerdo con lo señalado la expedición del acto administrativo que 
contiene el mandamiento de pago Resolución CC - 000314 del 13 de mayo de 2022, se 
dio cumplimiento al acto administrativo que ordenó el cobro de las cuotas partes 
pensionales a favor de Foncep. 
 
Finalmente, el artículo 831 del Estatuto tributario señala las excepciones que procedan 
ante mandamiento de pago así: 
 
        “Art. 831. Excepciones. 

Contra el mandamiento de pago procederán las siguientes excepciones:  
1. El pago efectivo.  
2. La existencia de acuerdo de pago.  
3. La de falta de ejecutoria del título.  
4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto 
administrativo, hecha por autoridad competente.  
5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de 
revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  
6. La prescripción de la acción de cobro, y  
7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió.  
PAR. Contra el mandamiento de pago que vincule los deudores solidarios 
procederán, además, las siguientes excepciones:  
1. La calidad de deudor solidario.  
2. La indebida tasación del monto de la deuda.” 

 
De esta misma norma se evidencia que la compensación no se encuentra dentro de las 
excepciones que taxativamente autoriza el artículo 831 razón por la cual no se puede 
debatir ni referirse a la misma en esta etapa. 
 
Respecto a la pensionada DELMIRA CHIGUASUQUE DE VELANDIA se ordenó excluirse 
del mandamiento de pago distinguido con la Resolución CC-000314 del 13 de Mayo de 
2022, por cuanto mediante el proceso de Cobro Coactivo Administrativo CP 043 de 
2021, se adelantó el recaudo forzoso en contra de la Administradora de Pensiones 
Colpensiones, por la cuota parte pensional de la señora en mención por los periodos del 
1 de octubre de 2018 al 4 de agosto de 2019, por tanto se excluye del proceso de Cobro 
Coactivo CP 067 de 2022, en cuanto a la indebida tasación del monto de la deuda no 
tiene vocación de prosperidad, en razón a que la liquidación que es fuente del cobro 



 

 

 

coactivo administrativo, guarda relación entre lo probado y determinado dentro del 
expediente. 
 
Respecto a la pensionada DILIA DEVIA ROJAS DE BARRERO no se observa 
imputaciones por los periodos desde el 1 de diciembre de 2019 al 30 de enero de 2022, 
por tanto, debe continuarse con la ejecución de la deuda, en cuanto a la indebida 
tasación del monto de la deuda no tiene vocación de prosperidad, en razón a que la 
liquidación que es fuente del cobro coactivo administrativo, guarda relación entre lo 
probado y determinado dentro del expediente. 
 
Respecto al pensionado PEDRO ANTONIO ARDILA no se observa esa COLPENSIONES 
ha venido efectuando pagos por concepto de cuotas partes de pensionados, por esta 
razón por la cual fue excluido del proceso de cobro CP 067 de 2022. 
 
Es necesario mencionar que la excepción propuesta de Compensación no se encuentra 
entre las excepciones que taxativamente autoriza el artículo 831 del Estatuto Tributario, 

razón por la cual, con la Resolución No. Resolución CC-000314 del 13 de Mayo de 2022, 
“Por la cual se libra Mandamiento de Pago por vía Ejecutiva de Jurisdicción Coactiva"”, 
sin embargo, se citó a mesa para poder establecer el valor debido respecto de los 
adeudado a COLPENSIONES por el FONCEP y así realizar la compensación o cruce de 
cuentas propuesto de conformidad con el Artículo 19 del Decreto 1513 de 1998.  
 

 
2. IMPOSIBLIDAD DE ALEGAR LA COMPENSACIÓN EN EL COBRO COACTIVO 

 
Como se indicó en la resolución que dio respuesta a las excepciones planteadas, se debe 
tener en cuenta que al proponer las excepciones al mandamiento de pago, las mismas 
deben estar dentro de las establecidas en el artículo 831 del Estatuto Tributario, el cual 
establece: 
 

ARTICULO 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las 
siguientes excepciones: 
 
1. El pago efectivo. 
 
2. La existencia de acuerdo de pago. 
 
3. La de falta de ejecutoria del título. 
 
4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto 
administrativo, hecha por autoridad competente. 
 
5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de 
revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
 
6. La prescripción de la acción de cobro, y 
 
7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió. 
 
PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 84 de la Ley 6 de 1992. El nuevo 
texto es el siguiente:> Contra el mandamiento de pago que vincule los deudores 
solidarios procederán, además, las siguientes excepciones: 
 
1. La calidad de deudor solidario. 
 
2. La indebida tasación del monto de la deuda. 

 
A partir de lo anterior, la excepción propuesta no tiene vocación de prosperar al no estar 
establecida dentro de las excepciones que proceden contra el mandamiento de pago, 
adicionalmente, la entidad demandada propuso una mesa de trabajo con la ejecutada, 
para eventualmente realizar un cruce de cuentas, situación que la ejecutada no realizó; 
esto de conformidad con el artículo 41 de la ley 1873 de 2017. 
 



 

 

 

3. EXCEPCION GENERICA. 

 
En la medida que se encuentre dentro de la actuación procesal alguna excepción que 
sea observada por el señor Juez, solicito tenerla en cuenta. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS EXCEPCIONES 

Como se ha señalado mediante Resolución CC - 000314 del 13 de mayo de 2022, se 
libró mandamiento de pago por vía ejecutiva de la jurisdicción coactiva dado que existe 
una obligación a favor del fondo de prestaciones económicas cesantías y pensiones 
FONCEP a cargo de la administradora de pensiones COLPENSIONES por concepto de 
cuotas partes pensionales de conformidad a lo señalado en el artículo 21 de la ley 72 
del 1947, los decretos 2921 de 1,948,1848 de 1969, las leyes 33 de 1985, 71 de 1988 y 
1066 del 2006 de las que se desprende y constituye el título Ejecutivo complejo, al tenor 
de lo establecido en el artículo 112 de la ley 6 de 1992, artículo 99 del código de 
procedimiento administrativo y de lo Contencioso administrativo y el artículo 824 del 
Estatuto tributario, que los documentos que hacen parte del título Ejecutivo complejo 
se encuentran debidamente notificados y ejecutoriados y hacen parte del expediente 
administrativo, que las obligaciones relacionadas en el acto administrativo en mención 
son claras expresas y actualmente exigibles por lo cual se procedió a librar 
mandamiento de pago para que mediante los trámites del proceso administrativo de 
cobro coactivo establecidos en el Estatuto tributario se adelante el proceso 
administrativo de cobro contenido en los artículos 823 y siguientes del mismo con el fin 
de que se paguen las obligaciones insolutas, las cuales son aplicables y fueron de 
determinadas de conformidad a la normatividad vigente aplicable a la materia.   
 
Que mediante Resolución CC No.000655 de 13 de septiembre de 2022, se resuelven las 
excepciones contra las Resolución CC - 000314 del 13 de mayo de 2022, que se realizó 
el estudió cada una de las excepciones propuestas por la parte demandante, en ese 
sentido el grupo de cartera y jurisdicción coactiva de FONCEP como área encargada 
para resolver las excepciones propuestas contra los mandamientos de pago realizó el 
análisis jurídico correspondiente frente a cada una de ellas, evidenciado que hay lugar 
a exclusión de los pensionados PEDRO ANTONIO ARDILA por los periodos del 1 de 
junio de 2019 al 21 de octubre de 2020 y DELMIRA CHIGUASUQUE DE VELANDIA por 
los periodos del 1 de junio de 2019 al 3 de agosto de 2019, referenciados en el presente 
escrito, del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP 067 de 2022 y respecto de  la 
pensionada DILIA DEVIA ROJAS DE BARRERO se presentaron los argumentos por los 
cuales se continuo el proceso de cobro Frente a la indebida tasación del monto de la 
deuda es necesario señalar que la expedición del acto administrativo se da en 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución por medio de la cual cobran las cuotas 
partes pensionales a favor de FONCEP y finalmente que la excepción de compensación 
no se encuentra taxativamente en el artículo 831 del Estatuto tributario y por tanto no 
sería procedente por esta entidad referirse al respecto. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Me permito citar el artículo 29 de la Constitución Nacional, Decreto Ley 254 de 2000 
Decreto 2040 de 2011, Decreto 4269 de 2011, Decreto 1222 de 2013 y las demás 
normas aplicables al caso. 

 

PRUEBAS 

Se solicita señor juez se decreten y tengan como pruebas las siguientes: 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 
 
Se aporta al presente proceso para que se tenga en cuenta por el despacho el expediente 
administrativo obrante en la entidad demandad y relacionada con el demandante 

 



 

 

 

ANEXOS 

Se aportan como anexos de la presente contestación los siguientes: 
 

1. Poder para actuar 
2. Cedula de Ciudadanía del apoderado 
3. Tarjeta Profesional del apoderado 
4. Decreto 212 de 2018 – Alcaldía de Bogotá 
5. Resolución y Acta de posesión de poderdante 

 

NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito apoderado quien recibirá notificaciones en la calle 92 No. 15 – 62 Oficina 

305, Celular: 3004484776 

Correo electrónico: galejandrocastro@hotmail.com o gcastro@legalag.com.co 

 

Cordialmente, 

 

GUSTAVO ALEJANDRO CASTRO ESCALANTE 
CC No. 1.010.172.614  
T.P. No. 189.498 C. S. de la J. 
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